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REPUBLICA, DEL ECUADOR —- o too o, 

- SUPERINTENDENCIA .DE COMPAÑIAS 

  

CN nar oo 
- RESOLUCION No. es-2 1 DÉ008 OA 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de' las atribuciónes señaladas por la: “¿ebora 
: —Superintendentée de Compañias mediante Resoluciones Nos. o 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 7 
de Junio de 1987; on 

ONSIDERANDO: 

QUE. el Le rovienbre press ha otorgado ante. * 

l o el Motario Vigésimo Primero Cantón Guayaquil, 
a + abogado Marcos Diaz .Casquete, La escritura pública de 
- O . o «2 Umento de capital. y ratorma de estatutos de la Compaúla .. 

: "LABORATORIOS GARBU.. S.A.” o. o . 

QUE: el señor Roberto Garzozi Bucaramf con “1 

patrocinio: del abogado José,Antonio Paulson Gómez, en su 
cálidad "de Gerente General,/de la compañla, ha' solicitado: 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
po . efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

: co misma; + o o   l NN SS QUE el Departamento de Inspacción y: Análisis ha 
" . presentádo el informe favorables No. 87-3923-1A de 8 de ' o 

diciembre de ASA l . l : l 

: QUE 61 Departamento Juridico “mediante oficio No. 
SC-DI-CA-88-0011 del 5. de ».enero de 1988, ha emitido 

| . informe favorable para la continuación del. trámite, una 

vez que considera que se h dado cumplimiento a los 

0 : requisitos legales. cospectivas:/ o 

hd En ejercicio. -de * las atribuciones que, je confiere la 
: Ley; Y», : : 

RESUELVE: 

ARTICULO RIMEROS APROBAR: 2 a el aumento de 
capital de "LABORATORIOS GARBU S.A. por CIENTO CINCUEN= 
TA Y NUEVE MILLONES ' CIEN MIL SUCRESYdividido en ciento 
cincuenta y hueve mil cien acciones de un mil sucres 

cada una; y, bY la reforma de estatutos constantes en la / 
referida escritura. o , TN o ) 

ARTICULO  SEGUNDOJ-. DISPONER que el Notario  ,   Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la 
hatriz de La escritura pública que se aprueba, toma nota GÁ 
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del contenido de la presente Resolución y siente razón 

TRAÍA LESA E AQÍO2H AA 
hupaígeo, práns?, lopeña Void ds PONER / que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: aMWinscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 

¿4rchivs _ una, copia. de dicha escritura y devuelva las 
“restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Ny IX cumpla, las demás prescripciones. contenidas, en la 

'Ley' de Registro. RAS DUL 

  

9 A RPFCULO CUARTO ¿- PDFSPONER que dl” ¡Nótafió” Noveno 
O del cantón Guayaquil, ¿3pote al margen de La matriz de la 

escritura óública ” det 8 de Súlico" de 1971 por la" cual se 

, constituyó a compañía, en referencia, _que ha. procedido a 

aumentar el capitial:y a reformar” sus estátutos/ médiante 

la. escritura pública que. se aprueba por, La presente 

“Resolución ' y siente razón! “de esta anotación 0 7 

US 0 ARTICULO aumiral. DISPONER que Un + sktractó de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diariós de mayor -GircúYación en er-dómicilio 
prihóibáhl+de”- la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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solución de fojas 1.520 a 1.521, Número 653 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 793 del Repertorioo.-Gua_ 

yaquil, Enero trece de nio nblkctentos ochenta IP El 

Registrador Mercantil.- 2 1% 

Ba 

AB. HECTOR MIGUEL ALcIUAr DA ADE 

, se tomó nota de esta Reso 

     

  

lución a fojas 9.440 del kegistro Mercantil de 1.971; 254 

del mismo Registro de 1.973; 21.490 de dicho Registro de ma 

1.975; 6.370 del antedicho Hegistro de 1.979; 23.517 del = 

expresado Registro de 1.382; 5.957; y, 30.965 del Registro - 

Mercantil de 1.983, al margen de las inscripciones TreSpee_ 

tivas.-Guayaquil, ¿nero trece de mil novecientos ochenta y 

  

     
ocht.- 71 Kegistrador Mercantil o.- y 

  

JÓ. HECTOR MIGUEL ALGIHR ANDRADE 

Regisuador Mercantil Guayaqué 
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